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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO



Sesión No. 5 Nombre: Derecho Procesal constitucional mexicano. El juicio de amparo Al finalizar la sesión, el participante será capaz de: Reconocer y distinguir los principales conceptos que componen al juicio de amparo en México y su aplicación como forma de control constitucional en México.



Contextualización El juicio de Amparo, desde el siglo XIX es, en este país el medio de control constitucional



más



eficaz



que



tiene



el



gobernador



para



revisar



la



constitucionalidad de los actos de la autoridad. Fácilmente confundido con una tercera instancia –que no lo es– el Amparo es un Juicio que se utiliza para revisar la constitucionalidad de los actos de las autoridades o para revisar la constitucionalidad de una ley reglamentaria, secundaria o inferior a la constitución, debe entenderse claramente que no es una tercera instancia que revisará el fondo del asunto, no valorará las pruebas que anteriormente fueron revisadas por el juez de distrito y por el Tribunal de Alzada, si bien es cierto que la sentencia del juicio de Amparo podría afectar la resolución de los tribunales previos, también es cierto que puede modificar



la



sentencia



de



las



actuaciones



anteriores. En este sentido cobra relevancia el Juicio de Amparo, en principio porque su sentencia es un control de constitucionalidad que durante más de ciento cincuenta años ha tenidos efectos de relatividad ahora tendrá efectos erga
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO omnes por lo que incluso las sentencias tendrán relevancia constitucional y de casación. Las formas en que el Juicio de Amparo se desarrolla en la vida judicial mexicana nos hace preguntarnos ¿Es necesaria la aplicación del principio de relatividad de las sentencias? ¿Es un método eficaz de solución de constitucionalidad? ¿El acto legislativo daña igual que un acto jurisdiccional?
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO



Introducción al Tema El Juicio de Amparo en tanto un procedimiento de control constitucional se rige por principios inalterables, intrínsecos y que por tanto le son propios al Amparo, al hablar de estos principios en su conjunto se sabrá que se habla del Juicio de Amparo sin error en alguna otra figura, incluso de control constitucional, el primer principio que da forma al Amparo es el de instancia de parte agraviada, es decir, el juicio de protección no puede operar oficiosamente



y para su



procedencia es necesario el ejercicio de la acción constitucional de la parte quejosa mediante el cual ataca un acto de autoridad que considere vulnera su esfera jurídico patrimonial. Principio de Agravio personal y



directo;



el



cual



hace



referencia a que se presume la existencia de un daño a la esfera jurídica de manera real y no subjetiva cuya realización sea pasada, pero no consentida, presente pero terminante y que se presente de manera que no sea simplemente eventual, hipotética o presumible. Hemos visto la fórmula otero como un principio del Amparo que es el llamado Principio de Relatividad en la sentencias, quiere decir que los efectos de una sentencia solo surte efecto y obliga a las personas que promovieron el juicio respecto de ellos mismo. Otro principio rector del amparo es el de definitividad del acto, que significa que será última instancia por lo que, si el recurso es atacable por otros medios debe terminar con las instancias previas antes de acceder a la protección del amparo. La legitimación del amparo deviene del fundamento constitucional en que se basan los principios del amparo que deben ser constitucionales, certeros, generales y abstractos, la legitimación del amparo también se refiere a que da certeza jurídica a los actos de la autoridad que así sean determinados por sentencia definitiva, al hacer control
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Explicación 3.1 El Juicio de Amparo 3.1.1 Principio   Principio de la competencia de los tribunales de la federación para conocer del juicio de amparo. (ART. 103 CONSTITUCIONAL).



 Principio de la procedencia del amparo a favor de los gobernados. (ART. 103 y 107 CONSTITUCIONAL).



Principios del Juicio de Amparo



 Principio de la procedencia del amparo contra actos de autoridad. (ART. 103 CONSTITUCIONAL).



 Principio de instancia de parte agraviada. (ART. 107 CONSTITUCIONAL).



Principio de la relatividad de los efectos de la sentencia de amparo. (ART. 107 CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN II).



 Principio de definitividad. (ART. 107 CONSTITUCIONAL, FRACCIONES III, IV y V)



 Principio de estricto derecho. (ART. 107 CONSTITUCIONAL, FRACCIÓN II)



 Principio de prosecución judicial. (ART. 107 CONSTITUCIONAL)
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO 3.1.2 Legitimación La legitimación en el juicio de amparo se denomina a aquellas personas que pueden ejercer ese derecho y poder promover dicho juicio. Para acreditar dicha legitimación, se entiende que el promovente debe tener un interés jurídico y un interés legítimo.



Zaldívar nos menciona los requerimientos para acreditar el



interés legítimo y jurídico.



Interés Jurídico • La existencia de un derecho establecido en una norma juridica (derecho subjetivo). • La titularidad de ese derecho por parte de una persona. • La facultad de exigencia para el respeto de ese derecho. • La obligación correlativa a esa facultad de exigencia por la carencia de interés público.



Interés Legítimo • Legitimación intermedia entre el interés jurídico y el interés simple. • No se exige la afectación de un derecho subjetivo, pero tampoco se trata de que cualquier persona esté legitimada para promover el amparo. • Es la existencia de normas que imponen una conducta obligatoria de la administación pública, pero tal obligación no se corresponde con el derecho subjetivo de que sean titulares deternubadis oarticulares, a pesar de que sí se afecta la esfera jurídica de dichos particulares.



3.1.3. Amparo Directo e Indirecto Hablamos de amparo directo cuando la demanda del mismo se presente ante la responsable para que por su instancia se turne al Tribunal Colegiado de Circuito para que se dicte sentencia respecto del asunto reclamado, es procedente contra las sentencias o laudos definitivos y resoluciones no
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO interlocutorias, asimismo la suspensión del acto procede contra la responsable, la sentencias del amparo directo son inapelables salvo lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Amparo. El Amparo Indirecto, en cambio debe presentarse la demanda ante el Juez de Distrito, quien resuelve, es procedente contra leyes, actos que no vengan de autoridades



jurisdiccionales,



administrativos, la suspensión del acto reclamado es concedido en el Juez de Distrito, pudiendo decretarse de plano o a petición de parte. La sentencia que se dicta en el amparo indirecto procede el recurso de revisión, que conocerá el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación.



3.1.4. Partes en el Proceso Una característica del Juicio de Amparo es que existen tres partes en el proceso, el quejoso que es la persona que cree que se han violentado sus derechos humanos o en su esfera jurídica patrimonial por otro lado, también está el tercero perjudicado, es la persona que podría verse afectado en caso de que se
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO resuelva a favor del quejoso, es decir, cuya resolución podría modificar el estatus legal que tiene o que, por virtud de una sentencia previa ha adquirido, y el Ministerio Público como representación social, al que se le da vista para que opine respecto del asunto que se trate por tratarse de un asunto de control constitucional, en este sentido la parte del Ministerio Público no puede intervenir en la valoración de prueba alguna o coadyuvar con alguna de las partes. La autoridad es la otra parte sustancial en el Juicio de Amparo ya sea en uno directo o la autoridad responsable de la emisión de la ley en caso de que sea indirecto.



3.1.5 Substanciación de proceso jurisdiccional La substanciación del proceso en el Juicio de Amparo como mencionamos con la diferencia de la presentación, mientras que, con el amparo directo se presentará ante la autoridad responsable y el indirecto será promovido ante el Juez de Distrito, una vez presentada la demanda de amparo, se le notificará a la autoridad responsable y en caso de existir a los terceros perjudicados, se le pedirá un informe justificado a la autoridad responsable para que alegue lo que a su derecho convenga, la demanda puede ser presentada en un plazo de quince días contados a partir del día siguiente del acto de autoridad, el informe de autoridad deberá emitirse en un término de cinco días a partir del día siguiente de la notificación, en caso de existir irregularidades en la demanda se dará un plazo de tres días hábiles para que se subsanen lo señalado, en caso de no existir o una vez subsanadas las observaciones del juez, se fijará día para la audiencia constitucional que no excederá el plazo de 30 días.
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO 3.1.6 Recursos Los recursos que proceden contra el amparo son el recurso de revisión, queja y reclamación de acuerdo con el artículo 82 de la Ley de Amparo, el primer recurso, en si mismo constituye una apelación realizada ante el Tribunal Colegiado de Circuito en contra del acto del Juez de Distrito, únicamente se toma en cuenta lo alegado por el recurrente y no valorar el fondo de la sentencia o la sustancia de la misma, la doctrina no es concordante en cuanto a la naturaleza de este recurso de revisión. El recurso de queja es mucho más heterogéneo y tiene su fundamento en el artículo 95 de la Ley de Amparo, mediante el cual se puede reclamar al Tribunal de Alzada sobre perjuicio grave realizado por la autoridad que ha resuelto el Amparo o conoció de él, asimismo es procedente por el exceso o defecto en la sentencia de Amparo cuando es notoria la poca pericia del juez al dictar sentencia, la naturaleza jurídica doctrinal es que es un incidente el cual se resuelve por esta vía. El último recurso, el de revisión se constriñe únicamente a los acuerdos de trámite previamente dictados por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito, conocerán las salas o el pleno respecto de estos recursos de reclamación. 3.1.7 Sentencias, su cumplimiento y efectos El Juez deberá manifestar su razonamiento respecto al acto reclamado, a la luz de los conceptos de violación, así como su apreciación respecto las pruebas aportadas, con el fin de resolver cada uno de los conceptos de violación formulados por el quejoso, En el primer considerando, el Juez determina la existencia del acto reclamado, de acuerdo con el informe justificado que rinde la autoridad responsable. Si la autoridad niega los actos, y el quejoso no presentar pruebas para desvirtuar tal negativa, procede sobreseer sobre esa pretensión En el segundo
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO considerando, el Juez deberá analizar la existencia



de alguna causal de



improcedencia, para que de resultar alguna, declare el sobreseimiento del juicio. En el Tercero o siguientes considerandos el Juez transcribe los conceptos de violación, analiza sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. Es aquella que no puede ser alterada



o



impugnada



por



ningún medio jurídico ordinario o



extraordinario



consiguientemente,



y



que,



constituye



la verdad legal o cosa juzgada en el juicio en el que ha recaído generalmente, y de manera excepcional, aquellas



respecto



personas



que



tuvieron intervención en él.



de no
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DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO



Conclusión



El juicio de amparo es el procedimiento que tienen los gobernados en primera instancia para hacer responder a la autoridad de sus actos, este control constitucional atañe directamente al gobernado, es una instancia mediante la cual podemos ejercer la constitucionalidad de los actos de autoridad y con las sentencias del mismos realizar un auténtico control constitucional, con la reforma en materia de amparo, las sentencias tendrán, además fuerza vinculante para todos los gobernados, entrando así, realmente a un estado de derecho mediante el cual, un Juez de Distrito puede ejercer el control constitucional, ya sea mediante la convencionalidad, mediante el bloque constitucional, respetando, por supuesto la intangibilidad del bloque constitucional.



No obstante lo anterior, el amparo es tomado como una herramienta de legalidad y protección a las garantías que tienen los gobernados para hacer respetar el estado de derecho.
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Para aprender más



•



Reformas constitucionales al artículo 103 y 105 en materia de Amparo. http://brd.unid.edu.mx/reformas-constitucionales-al-articulo-103y-105-en-materia-de-amparo-2/



•



Seminario del Nuevo Juicio de Amparo en la Videoteca de la Universidad Nacional Autónoma de México. http://www.juridicas.unam.mx/vjv/activ.htm?e=265
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Actividad de Aprendizaje Instrucciones: Una vez que hayas revisado la sesión en su totalidad, realiza la siguiente actividad:



•



Desarrolla un cuadro sinóptico, en el cual donde debes identificar y explicar lo relativo a la sustanciación del juicio de amparo y las clases del mismo.



•



Debes mencionar los conceptos sin utilizar los proporcionados en esta sesión y debes ejemplicar cada uno de ellos.



•



Realízalo en cualquier programa, al final tendrás que guardarlo como imagen en formato PDF para subirlo a la plataforma de la asignatura.



En esta actividad se tomará en cuenta lo siguiente:



•



Datos generales



•



Introducción



•



Cuadro Sinóptico



•



Conclusión



•



Referencias bibliográficas. Utilizando Metodología APA



•



Ortografía y redacción
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